
Normativa sobre competencias de la Oficina del Censo Electoral en los procesos 

electorales  

Ley Orgánica del Régimen Electoral General (LOREG).  

 

Artículo 39 

3. Dentro del plazo anterior, cualquier persona podrá formular reclamación dirigida a la 

Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral sobre sus datos censales, si bien solo 

podrán ser tenidas en cuenta las que se refieran a la rectificación de errores en los datos 

personales, a los cambios de domicilio dentro de una misma circunscripción o a la no inclusión 

del reclamante en ninguna Sección del Censo de la circunscripción pese a tener derecho a ello. 

También serán atendidas las solicitudes de los electores que se opongan a su inclusión en las 

copias del censo electoral que se faciliten a los representantes de las candidaturas para 

realizar envíos postales de propaganda electoral. No serán tenidas en cuenta para la elección 

convocada las que reflejen un cambio de residencia de una circunscripción a otra, realizado 

con posterioridad a la fecha de cierre del censo para cada elección, debiendo ejercer su 

derecho en la sección correspondiente a su domicilio anterior. 

Artículo 41  

4. Las comunidades autónomas podrán obtener una copia del censo, en soporte apto para su 

tratamiento informático, después de cada convocatoria electoral, además de la 

correspondiente rectificación de aquél.  

5. Los representantes de cada candidatura podrán obtener dentro de los dos días siguientes a 

la proclamación de su candidatura una copia del censo del distrito correspondiente, ordenado 

por mesas, en soporte apto para su tratamiento informático, que podrá ser utilizado 

exclusivamente para los fines previstos en la presente Ley. Alternativamente los 

representantes generales podrán obtener en las mismas condiciones una copia del censo 

vigente de los distritos donde su partido, federación o coalición presente candidaturas. 

Asimismo, las Juntas Electorales de Zona dispondrán de una copia del censo electoral 

utilizable, correspondiente a su ámbito.  

Las Juntas Electorales, mediante resolución motivada, podrán suspender cautelarmente la 

entrega de las copias del censo a los representantes antes citados cuando la proclamación de 

sus candidaturas haya sido objeto de recurso o cuando se considere que podrían estar incursas 

en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 44.4 de esta Ley. 


